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«V. Conductor: Es el empleado que, aun estando en po
sesión del carnet de conducir de clase "EH, se contrata única.
mente para conducir vehículos que requieran carnet de clase
inferior, sin necesidad de conocimientos mecánicos. y con la
obligación de dirigir el aconQicionamiento de la carga- y cuan~

do el recorrido a reaHza-r en la jornada no alcance 100 kiló
metros, con participación activa en ésta, situándose en la caja
del vehículo, si ello fuese necesario, mas sin conducCión de
lo§' bultos desde el lugar en que se encuentren hasta. el vehjcu~

lo o viceversa. Puede ser empleado para realizar viajes. acom
paüando al Conductor mecanico, sirviéndole de ayudante, Si
se le exigiere, deberá. dar un parte diario por escrito del ser
vicio efectuado y del estado der camión. Deberá cubrir los re~

corridcs por los itinerarios y en los tiempos que se fijen.•

Segundo.-El apartado VI dcl artículo 17 queda redactado
en los siguientes tórminos:

Primero.-El apartado V del articulo 16 queda redactado
en los siguientes términos:

DE LA FUENTE

ral de Trabajo con fecha de hoy y en uso de las faCJ.lltades
atribuídas a este Ministerio, he acordado:

Articulo l." Aprobar con efectos de 1 de agosto de 1974
el texto elaborado por la Dirección General de Trabajo, que
contiene modificaciones y adiciones de la Ordenar.:.za Laboral
para las Empresas de Transporte por Carretera, aprobada por
Orden de 20 de marzo de 1971 y publicada en el «Boletín Ofi~

cial del Estado" número 77, de 31 de marzo de 1971.
Arl. 2.° Autorizar a la· Dirección Geperal de Trabajb para

dictar cuantas disposiciones fueren precisas para interpretar
yapHcar la mencíonada Ordenanza, con las modificaciones y
adiciones que se aprueban :por la presente Orchm.

Art. 3." Disponer la publicación en el -«B9Ietin Ofidal del
Estado.. de esta Orden con el nuevo texto anexo por el que
se modifica la repetida Ordenanza.

Lo que comunico a VV. n. para &u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 9 de julio de 1974.

MODIFlCACION A DIVERSOS ARTICULOS DE LA ORDENAN
ZA DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTES
POR CARRETERA. APROBADA POR ORDEN DE 20 DE MARZO

DE 1971

I!mos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

DE LA FUENTE

ORDEN de 1 de julio de 1974, por la que se modi~

ftea la Ordenanza Laboral para la Industria Textil.

Ilustrísimos señores:

Lo que comunico a VV. n. para su conocimientú y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Ma.drid, 1 de julio de 1974. '

MODIFICACION QUE SE ESTABLECE EN LA ORDENANZA
LABORAL PARA LA ll·lDUSTRIA TEXTIL. APROBADA POR
ORDEN DEL MINISTERrO DE TRABAJO DE 7 DE FEBRERO

DE 1972

Vista la. modificación de la Ordenanza Laboral para la. In~

dustrÍa Textil, de -7 de feb~ero de 1972, elaborada a instancia
de la Organización Sindical con los asesoramientos regla
mentarios.

Éste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Trabajo y en uso de -las facultades conferidas en la Ley de
16 de Qctubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

1.0 Aprobar el texto elaborado por la Dirección General de
Trabajo que- contiene la modificación de la Ordenanza Laboral
para III Industria Textil, aprobada por Orden de 7 de febrero
de 1972.

2.0:> Sefialar como fecha de entrada en vigor del mismo la
del día siguiente al de su publicación en el ",Boletín Oficial
del Estado-.

3.° Autorizara la Dirección General de Trabajo para dic
tar cuantas 'diSPosftiones fueran precisas para interpre,tar y
aplicar la mencionada Ordenanza con la modificación que se
aprueba por la presente Orden·

4.0:> Disponer la publicación en el ...Boletín Oficial del Es
tado- de esta Oiden ydela modificación que por ella se
a.prueba.

de los empresarios. o del Fondo Nacional de Ptotección al
Trabajo, cuando por caUSa de enfermedad profesional se acuer·
de respecto de un trabajador el traslado depuesto de trabajo,
su baja en la Emprosa u ot~as medidas análogas.

(Continuará.)
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Unico.-El artículo 18 de la vigente Ordenanza Laboral para
la Industria Textil queda redactado en los siguientes términos:

",Art. 18· l. Las empresas dedicadas a las modalida::l~s de
sastrería a la medida, sastrería fina en sede, modistería fina
en serie, gabardim~s e impermeables, prendas para la lluvia.
sombreros de senora y niño. modisteria a la medida y las de~

dicadas a la confección de trajes de baño, en el supuesto
de falta de pedidos típica en determinadas épocas del afio
en tales modalidades,.· y siempre que ello origine una mani~

fiesta ctisminuci('m de la producción, podrán suspender parcial~

mente sus actividades laborales durante dos· períodos como
máximo, cuya duración total no podrá exceder, en ninguu
caso, de sesenta días naturales al año.

Cada período sólo. podrá afectar a. aquellos traQajadores
que a la fecha de iniciarse la suspensión llevaren un mínimo
de doce 1;lleses de servicios ininterrumpidos a la empresa.

2. La suspensión de la rell:loión juridico-labOl'al, que prevé
el apartado 1 de este articulo, habrá de regirse por el pro-
cedimiento que regula el Decreto 3090/72, de 2 de noviembre.
sobre política de empleo, debiendo las empresas promover la
incoación del expediente con la antelación suficiente para que
por la autoridad laboral puedan ser resueltos antes de la fecha
prevista para la Buspen&ión ~oUcitada."

ORDEN de 9 de jUlio de 1974 por la· que se aprue~

ban modificaciones a diverscs articulos de la Dr·
denal'lw Laboral de Trabajo paTa las Empresas de
Transportes por Carretera, aprobada por Orden
de 2t? de marzo de 1971.

Ilustrísimos señores:

Vista la propu€sta de modificación de la Ordenanza Laborar
para las Empresas de TransporteslJor Carretera, aprobada por
Orden de 20 de marzo de 1911, elevada por la Dirección Gene-

",VI. ,Conductor-porceptor-,-Es el operario que con carnet
de conducir adecuado realiza la& funciones señaladas para el
conductor y está ob:igado a desempeñar 5imultá-neamente las
que son propias del cobrador."

Tercero.-El apartado IV del artículo 18 queda redactado
en los siguie_lltes terminos:

«IV. Conductor~perceptor.-Es el operario que con camet
de conducir adecuado realiza las fundonD5 señaladas para
el conductor y está obligado a desempei'iar simultáneamente
las que son propias del cobrador.-

Cuarto.-La norma La del apartado Dl del articulo 26 queda.
redactada en los siguientes términos:

«1." La contratació~ de estepc.rsonal sera siempro por tiem
po no supeYiora noventa días, susceptible de una prórroga da
igual duración."

Q-uinto.-El párrafo últL,Q del articulo 23 queda redactado
en los siguientes términos:

"El periodo de prueba, de carácter potestativo para las Em.:.
presos, consistirá en seis meses para el personal· Titulado y de
Jefatura; de tres meses para los Conductores; Cobradores y
Sllbulternos; de quince dias para los peones especializados,
ordinarios, Mozos. y análogos ...

Sexto.-El articulo 39 queda redactado en los siguientes
ténninos:

-«Al"tículo 39. 1. Los trabajadores fijos comprendidos en esta
Ordenanza disfrutarán como complemento persona! de anti~

güedad qe un aumente periódico por el tiempo de servicios
prestados a la misma Empresa, comoistente como máxima e,u
dos bienios y cinco quinquenios, de la cuantia que despues
se expresa.
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2. El módul'o para el cálculo~y abono del complemento per
sonal d.e antigüedad será el último salario-base percibido por
el trabajador, sirviendo dicho módulo no sólo para el cálculo
de los bienios y quinquenios do nuevo vencimiento, sir,o tam
bién para el de los ya perfeccionados.

3. La. cuantía del compl'ementa penona J de antigüedad será
del 5 por 100 para cada bienio y del 10 por 100 para cada
quinquenio.

4. La fecha inicial del cómputo de antigikdad será la del
ingreso del trabajador en la Empre:oa, Para el cómputo de la
antigüedad se tendrá en cuenta todo el tiempo servido en una
"misma Empresa, considerándose como efectivamente trab:~ja

dos todos los meses o días en los que se haya recibido un sa
lario o remuneración, bien sea por servicios prestados o en
vacaciones, licencias retribuidas y cuando ¡'eclha una pres
tación económica temporal por accidente de trabajo o enfer
medad. Asimismo será computable el tiempo de excedencia for~

zosa por nombramiento para un cargo político a sindical, a&i
como en el caso de prestación de servicio mWtar. Por el con
trario no se estimará el tiempo en que haya permanecido en
situación de excedencia voluntaria,

Se computarán estos aumentos en razón de los años de ser~

vicio prestados en la Empresa, cualquiera -que sea el grupo
profesional o categoría en que se encuentra encuadrado, es~

timándose asimismo los servicios prestados en el período de
prueba y por el personal ,interino, eventuaoi o complementario,
cuando éstos pasen a ocupar plaza en la plantilla fija.

Lo!;> Aprendices y Aspirantes administrativos no percibirim
aumento& por aúos de servicio, hasta que asci.endan a la ca~

tegoría superior, y el tiempo en que estuvieron en aquella
situación se computará para su cálculo.

5. Los aumelltos por años de servicio comenzun'i:n a: deven
garse a partir del dia primero del mes siguiente en que se
cump:a el bienio o quinquenio.

a, Er trabajador que cese definitivamente en la Empresa
y posteriormente ingrese de nueVQ en la misma 3ólo tendrá
derecho a que se compute la antigüedad desde la fecha de
este' nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüedad
anteriormente obtenidos.

7. Para el máximo 'de bienes y quinquenios que establece
este artículo se tendrán en cuenta los ya producidos con an
terioridad a. la vigencia de la presente Ordenanza, aprobada
por Orden de 20 de marzo de 1971,

B. Este complemento personal de antigüedad sustituye a los
aumentos por años de servicio, pero no al premio de antigüe
dad reconocido en la disposición transitoria cuaría de la Re~

glamentación de 2 de 09tubre de 1947, qUe continuará subsis
tente y será compatible con el complemento -personal de an~

tigüedad.
9. La diferencia existente entre el importe de este compie·

mento personal de ,antigüedad, calculado según 10 establecido
en los párrafos precedentes, y el que para cada trabaja.dor
estuviese consolidado en 31 de juno del corriente año, rp&ul·
tanta. de la aplicación del artículo 39 de esta Ordenanza La
boral, según la redacción dada por Orden de 20 de marzo
de 1971, se ap'icará gradualmente, de modo que -de tal dife~

rencia se. percibira un 33 por 100 a partir de 1 do agosto de
1974; otro 33 por 100 a partir de 1 de agosto de 19is; ha
ciéndose efectiva íntegramente la misma y regularizándose el
importe de este complemento, según lo estableddo en los aparo
tados anteriores desde 1 de ago&to de 1976.."

Séptímo.-El P¡irrafO segundo del arlícuJo 41 .queda redaetn
dQ en los siguientes términos:

",En su virtud, todos los trabajadores de la Empresa, tallta
fijos como eventuales o interino!?_ t;;¡ndrán derecho al percibo
de una cantidacl consistente en veinticinco días de &a'arío base
mas antigüedad."

Octavo.--El artículf~ 51 queda redactado en Jos siguientes
términos:

"Artículo 51. Con el fin de que los trabajadores compren
didos en la presente Ordenanza solemnicen las fiestas conme
morativas de la Natividad del Señor y 'del 18 de Julio, las
Em~resas inclUidas en la ~isma abonarán a su' personal, con
mQt1VO de cada una de dIchas festividades, una gratificación
extraordinaria, consi::¡tente en veinticinco días del salario base
más antigüedad.»

Noveno.--EI párrft.fo primero del artículo 56 queda' rcdac~
tado en los síguientes términos:

...Las Empresas deberán acoplar al personal cuya capacidad
haya sido disminuida por la edad u Qtras circunstancias antes
de su jubilación '0 retiro, destinándolos a otros trabajos ade
cuados a sus condiciones, siempre que haya ,plaza vacante.
El personal acogido a esta situación no excederá del 5 por 100
del tojal de la C9.tcgoría respectiva.»

Décimo.-EI párrafo segundo del articulo 57 queda redaC~

tado en 105 siguknles tórm:nos,;

"No obstante, cuando por la imlele de su trabajo o por
costumbre tradicional el trabajador aporte herramientas de su
propierJ{ld percibirán en concepto de ind8mnización por des
gasie de las mismas 100 pesetas semanales los Conductores,
Oficla'e& y similares y 50 pesetas los Aprendices."

Undecimo.-El artículo 58 queda redactado en los siguientes
tórminos:

"Articulo 58. 1. El personal que trabaje entre las 'Veinti
dós y las scls horas percibirá un st;p!emento de trabajo noc
turno, equivalente al 20 por 100 del sueldo bas~ más antigüedad.
y siempre que trabaje un número de cuatro horas dentro
del indicado- per.iodo.

Estas bonificlicione& las percibin\n incluso aquéllos que por
razón de turnos de trabajo efectúen su jornada dentro de estos
límites.

Se exclUYe del cobro del expresado suplemento al personal
que realice su función durante la noche y haya sido contra
tado expresamente para trabajar durante ella, o que sin hab(;r
sido cont.ratado asi, lo solicite voluntadarhentú el trabajador
y lo acepte 'a Empresa..

2< El Conductor-perceptor, cuando desem.peiia simultánea
niente la¡; funciones del Conductor y Cobrador, percibirá, ade
más de ia r.emuneradón (:orresponclicnte a sU: categoria, un
complemento 5al8-.1'ial por puesto de tmbajo igual al 20 por 100
de su salario base por cada día en que se realicen ambas
funciones.»

Duüdecimo.-EI apart.adQ al del artícu'o 61 queda redactado
en los siguientes terminas:

«a) El personal que pre&te 5US servicíos en e'J transporte
m'bano de viajeros o mercancífOs siempre que se trate de reali
zar trabajos imprescindibles e inaplazables dada su na~ura

leza, podrá prolongar su jornada hasta doce horas diarias,
dentro de las .:-.uules se concederá un descanso mínimo inter
calado de d05-, debiendo gozar de doce horas de descanso inin
1ernunpido entre jomuda y jormlda. La jornada de trabajo
no rehasará en !<l, semana las Be ten ta y dos horas."

Docimotercero ...... Al artículo G4 se Rriadirú un tercer piLrrafo
del siguiente {(;nI)I' mera!'

"En el tipo' de transporte a que se refiere el párrafo ante
rior, las esperas en localidades fin de trayecto se computarán,
dentro de cada. jornada, en la misma forma que para las in
termedias estabJo;ce el citado párrafo anterior, en cuyo caso la
toma y deja del servicio se computara exclusivamente por el
tiempo real de su duración, sin que sea aplicable el tiempo
de dos horas que H tales fines fija el apartado cl del articu~

lo 61." .

Decimocuarto.-El artiCll10 78 queda redactado en los si
guientes términos:

«Articulo 7B. VacacioneS.-Todo el personal al servicio de
Empresas regidas por la preStnte Ordenanza tendrá derecho
al disfrute anual de un período de veinticinco días naturales
retrihuidos en fondón del salario real. Dicho período se in~

crementará con un día más por cada cinco años de servicio,
con ellimite.:rnáximo de tr.eintR días en totaL

Cuando se trate de prodJ.lctores cuyo contrato haya durado
menos de un ano, la·- Empresa podrá compensar en' metálico
las vacaciones no disfrutadas.»

Decimoquinto.-AI artícUíQ 80 se añaaírá un segundo párra
fo del siguiente tenoriitetal:

..Los calendarios se expondrán con la debida antelación para
conocimiento del personal, y en caso de modificar. la fecha
que figure en el calendario se comunicará a los interesados
al menos con siete días de.antelación."

Declmosexto.--El párrafo bl del articulo' 81 queda modificll
do en los siguiehtes términos:
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<lb} Alumbramiento de la esposa, enfermedad grave del
cónyuge, ascendiente o descendiente.»

Decimoséptimo.-EI párrafo primero del artículo 102 queda
redactado en los siguientes términos:

"En caso de traslado forzoso, -el trabajador tendrá derecho
a qUe se le abonen los gastos de viaje, &uyos y de los fa
miliares que con él convivan, así como el transporte gratuito
del mobiliario y enseres, estando obligada )a- E'tnpresa siempre
que el traslado forzoso no sea. -por sanción, a facilitarle vivien
da y abonarle la diferencia entre la renta que pagaba al
trabajador y la que deba satisfacer por consecuencia del tras
lado."
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bajadores, con arreglo a Convenios Colectivos, Normas de
Obligado Cumplimiento o Decisiones. Arbitrales Obligatorias,
Reglamento de régimen interior, contratos de trabajo indivi
duales ,o de grupo y cualesquiera disposiciones legales sobre
salarios en vigor a la fecha de promulgación de la presente
disposición.".

Vigésimo cuarto_-EI anexo número 1 se modifica en los si~

guientes ténninos:

ANEXO NUMERO

Salario base
~-_.__...~, ._._._-_•._.. --_ .._.- ~-.--~"~-'--' -------"'_.~-,--

Pesetas

!

I
I
~

Mensual

Clase L"

GRUPO 2.'" PEHsüNAL AOMfN1SH1ATlVO

GHUF'O J. PERSONAL SUPl:RfOh y TÉ(.~IUJ

1
I

I
¡
1

I
!
i
~
'"

j

I
1
1
!
1
¡
.;;

Diario

8.742,00
8.271,00
7.962,00

268,&0
259,90

234.90

7.503,00
7.341,00
7.341,00
7.341,00

9.981,00
8.742,00

8.742:00
7.902,00
7.572,00
7.253,00

9.981,00
8.142,00 ,

234,90
234,90

Diario

242,90

Diario

9.360,00
8.892,00
8.193,00
7.812,00
7,263,00
4.879,00
4.709,00

::v1.en:;ual

12.192,00
10.893,00

11.193,00
8.952,00
7.812,00

mercancias

y Repartidcl de

MOLO especiuliwdo
Mozo de carga y descarga

mercancias

Clase 3.~

Jefe de administración en ruta
TaqujUeros y Taquilleras
Factor
Encargado de c(lns¡gna ....

Subgrupo B. Transportes de

1. Jefe de tráfico de primera
Il. Jefe de tráfic<.> de segunda

IlI. Jefe de tráfico de tercera O<

V.
VI

IV. Conductor mecánico
V. Cond uctor

I Jefe de estación de primera
n. Jefe de estación de segunda

Clase, 2."

1. Jefe de administración de prinHTA
JI. Jefe de administración de segunda

V. ReparUdor d~' mercancías,
VI. Mozo
Sección 2:' PerSOml] de AgenciHs de TrHosporlcs

SLtbgrupo A. Estaciones o Administraciones
Sección 1." Personal de Estaciones

1
JI

III
IV.

Subgwpo A

L Jefe de Servicio
1I. Inspector Principal ..

Súbgrupo B

GRUPO a." PERSONA1_ DE MOVIMIENTO

l. Ingenieros y Licenciados
11. Ingenieros Técnicos y Auxiliares titulados

IfJ. Aytl.dantes Técnicos Sanitarios

L Encargadu gBI1f'ral
1I. Encargado de almacén

1Il. Capataz
IV. Auxiliar de qJJJH'lcén y Basculen)

1. Jefe de Sección .. " ,,"',.
JI, Jefe de Negociado , " ,

nI. Oficial de primera ., , ..
IV. Oficial de seguúda " .. , , .
V. Auxiliar administrativo "
VI. Aspirante, 16 y 17 años , " ,..

Aspirante, 15 y 14 años . H .

Vigesimo.-EI artícu'o In1 queda redactado en los siguientes
términos:

.,Artículo 161. Los Cobradores de líneas interurbanas que
sean portadores del correo percibirán una gratificación de
20 pesetas los. días qúe efectivamente presten tal servicio.»

Vigésimo primero.-El peínafo primero del artículo· 162
queda redactado en los siguientes términos:

Decimoctavo.-EI articulo lOS queda redactado en los si
guientes términos:

",Artículo 108. El importe de las dieiao¡ completas para las
distintas categorias será el siguiente:

Personal superior: 600 pesetas.
Personal Técnico, Jefes de Sección y Negociado, Jefes de

Estación o Administración y Jefes de Taller: 500 pesetas.
Oficia"!es administrativos, Encargados generales, Enca.rgados,

Inspectores y ca1.egorias ,s.imi.ares: 475 pesetas,
Conductores y Cobradores de servjcios regulares:- 350 pe-

setas.
Conductores de servicios discrecionales: 450 peseta!'J,
Ayudantes. Oficiales de oficio y r-imiJares: 350 pesetas.
Mozos especializados y PE'ones: aoo pesetas.
Aprendices: 225 pesetas.

Tales dietas &eránincrel1lenladas el 1 de julio de cada año.
de acuerdo con el aumenla experimBntado por el índica de
coste de vida en los doce meses precedentes en el conjunto
nacional. .

La Empresa tendrá, ia facultad de facilitar alojamiento y
comida-al trabajador en' sustitución de la dieta.

En los casos de destacamento, las dietas establecidas en el
presente artículo &ufrirán una reducción del 33 por 100, sin
pel'juicio de la facultad que el precedente párrafo reconoce
a la Empresa.»

Decimonoveno,-EI párrafo segundo del arlícuio 159 queda
redactado en los siguientes termi.nos:

«Para ello, el personal se dirigirá por escrito a la Dirección
de la Empresa comunk'ando la fecha de su dimisión con una
antelación mínima de quince días u ocho días, según se trate
o no de cargo que lleve aparejarlo m-ando o jefatura...

«En concepto de quebranto de moneda, los Cobradores, tan
to de lineas urbanas como interurbanas, percibiran mensual
mente una cantidad equivalente al 80 por 100 de 1m día de
salario de cotización a la Seguridad SoCiaL>

Vigésimo segundo.-El articulo 164 queda redactado en los
·siguientes términos: •

«Artículo l€)4. Los hijos de cualquier trabajador de Em
presa de tran&portes c\e vi/i!.jeros, menores de dieciocho años,
tendrán derecho a viajar gratis siempre que justifiquen la ne
cesidad de asistir a un centro pe enseñanza profesional o
aprendizaje y con las limitaciones que se señalen en el ar
tículo 1661 salvo en el apartado aJ."

Vigésimo tercero.-Queda sustituido el texto actual de la
dispos.ición' transitoria segunda por el siguiente: >

«Las: retribuciones salariales que se establecen en esta Or
denanza, tanto en concepto de salario base como de cual·
quiera de los· complementos a que se refiere el artículo 5/' del
Decreto 23B0/1973, ·de 17 de agosto, son absorbibles y com
pensables, en 'cómputo anual con 10& ingresos qua en jornada
normal y por todos los conceptos vinieren percibiendo los tra-
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Pesetas Pesetas

Subgrupo H_ Transportes de muebl-es mudanzas y
guardamuebles

VI. Conductor de motociclos y furgonetas "'"''''
VIL Ayudante , » .

VIII. Mozo especializado «, ..

IX... Mozo 'de carga, descarga y reparta

Subgrupo C. Transportes de viajeros en autobuses
y microbuses interurbanos

Diario

250,90
244,90
242.90
234,90 1. Jefe de trafico ..

lI. In&pector visitador . ..
lII. Encargado de almacén y/o guardamuebles .

Mensual

8.742,00
8.271,00
8.121,00

Diario

1. Jefe de tráfico de primera " ..
n. Jefe de tráfico de segunda .

lII. Jefe de tráfico de tercera " "

IV. Inspector o, " .

V. Conductor , , .
VI. Conductor perceptor , "

VII. Cobrador , " , '.

Mensual

8.742,00
8.271,00
7.962,00

Dia.rio

267,90
259,90
262,90
245.90

IV.
V.

VI.
VII.

VIII.
IX.
X.

XI.

Capataz . , , .
Capitonista .
Mozo especializado .
Mozo , , .
Carpintero , .
Conductor m~canico : ", .. , .
Conductor . ,.
Conductor de furgoneta o motociclos

GRUPO 4.° PERSONAL DE TAl.LERES

258,90
248,90
239,90
234,90
256,90
268,90
259,:'0
250,90

J\·fcnsual

L Jefe de taller
JI. E.-fil.cargado o contramaestre

llT. Encargado general .....
IV. Encargado de almaCén

Subgrupo D. Tran.sporte de viajeros en autobuses
urbanos

Con las mismas categorias y sueldos que en
el subgrupo C.

Subgrupo E. Transporte de viaj6ros en automó
viles ligeros de ~rvicio púNico

l. Jefe de tráfico

n. Conductor

Subgrupo F. Transportes con Tracción Sangre

Sección 1. a

Mensual

8.742,00

Diario

248,90

V.
VI.

VII.
VIII.

IX.
X.

XI.
XII.

XIII.

Jefe de equipo
Oficial de primera
Oficial de segunda .,. ..
Oficial de tercera > .

Mozo de taller .'..... .. .
Aprendiz de primer año .. .
Aprendiz de seguNdo año .
Aprendiz d"e tercer año ,. ..
A prendíz de cuarto año

GRUPO 5.° PERSONAL SUBAÍ.TEFlNO

9.963,00
8.562,00
8.352,00
7.9G2-,00

- Diario

268,90
?52,90
256,90
248.90
242,90
132,00
157,00
171,00
178,00

Mensual
Mensual

11. Capataz , , , .
111. Carrero .
IV. Volquetero· .
V. Mozo de cuadra .

VI. Arriero .. . ..

V. Limpiadora .......

1. Encargado _ . 7.653,00

Diario

250,90
242,90
237,90
234,90
234.90

l.
H.

UI.
IV.

Cobrador de facturas .
T~lefonista

Porteto
VigHanté .

7.263.00
7.191,00
7.047,00
7.017,00

Hora

25,30

Mensual

Sección. 2.a

Diario

VI. Botones de 1.4 y 15 años
Botones de 16 y 17 años

3.828,00.
4.509.00

1. Cocheros de servicio de Empresa
11. Mozo ..

237,90
234,90

Subgrupo a.' Personal de Servicios Auxiliares

Sección 2.8 Estaciones de lavado y engrase

l. Encargado de primera
n. Encargado de segunda

111. Engrasador _ .
IV. Mozo. de servicio .

IV. Engrasador lavacciches
V. Guarda de noche

VI. Guarda de día ...
VII. Mozo

ORDEN de 1.3 de julio de 1974 por la que se modifica
la Ordenanza del Trabajo de las. Embarcaciones de
Tráfico Interior de Puel:tos.

llustrísimos señores:

14334

Vista la propuesta de modificación de la Ordenanza del Tra
bajo en las Embarcaciones de Trafico Interior de Puertos, apro
bada por Orden de _9 de agosto de 1969 y' reformada en parte
por .las de 16 de julio de 1971 y 16 de julio de 1973, elaborada
a instancia de la Organización Sindical con los asesoramientos
reglamentarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera' de Tra
bajo y en uso de las facultades conferidas en la Ley de 16 de
octubre de 1942, ha tenido a bien.disponer:

1.'" Aprebar, con efectos de 1 de julio de 1974, el texto ela
borado por la Dirección General de Trabajo que contiene las
modificaciones de la Ordenanza de Trabajo en las Embarcacio
nes de'fráfico Inte¡'ior de Puertos.

2,° Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cuantas disposiciones fueran precisas para interpretar y aplicar
la mencionada Ordenanza. con las modificadones que se aprue
ban por la presente Orden.

8.121.00 .
7.503,00
7 '(341,00

248,90
234,90

Diario

Diario

248,90
237,90
234,90
234,90

8.121,00
7.503,00

Mensua!

Mensual

Sección 1. a Garajes

Encargado general ..de primera
Encargado de segunda
Encargado de almacén

l.
11.

111.


